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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA OPORTAMA 
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SEÑOR WILLIAM OMAR TAMA JORDÁN A FAVOR DEL SEÑOR 

IDRIS FEISAL HOYOS YANCE.-

CUANTÍA: $20.00 

MACHALA, 31 DE MARZO DEL 2017 



2017-07-01-004-P01528 
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DI: T R E S C O P I A S 

En la c iudad de Mácha la , Prov inc ia de El Oro , Repúb l ica 

del Ecuador , hoy V i e r n e s , t re in t a y un o d e marz o de l 

añ o d o s mi l d i e c i s i e t e , an te mí, A B O G A D O J O H N 

H E N R R Y C A B R E R A DÁVILA , N O T A R I O P Ú B L I C O 

C U A R T O D E L C A N T Ó N M A C H A L A . compa recen 

vo lun ta r iamen te , por una par te en ca l idad de ceden te , el 

señor W ILL IA M O M A R TAM A J O R D Á N , de nac iona l idad 

ecua to r iana , de es tado civi l so l tero, de ocupac ión 

18 emp leado , domic i l iado en la par roqu ia Puer to Bol ívar, de 

19 esta c iudad de Mácha la ; y, por otra par te, en ca l idad de 

20 ces ionar io , el señor IDRIS F E I S A L H O Y O S Y A N C E , de 

21 nac iona l idad ecuato r iana , de es tado civi l d ivorc iado , de 

22 p ro fes ión Ingeniero Comerc ia l , domic i l i ado en la par roqu ia 

23 Puer to Bolívar, de esta c iudad de Mácha la . Los 

24 comparec ien tes son mayores de edad , lega lmente 

25 capaces , a qu ienes de conocer en este acto doy fe en 

26 v i r tud de las cédu las de c iudadan ía que me fue ron 

27 exh ib idas , y me presentan para que e leve a Escr i tura 

28 Púb l ica , la minuta que a con t inuac ión se deta l la así : 
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1 S E Ñ O RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N O T A R I O : En el Regist ro de Escr i tu ras Públ icas a 

2 su cargo, s í rvase inser tar una más de CES IÓN D E 

3 P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S , de la Compañía 

4 O P O R T A M A O P E R A D O R E S P O R T U A R I O S TAM A CIA . 

5 L T D A al tenor de las s igu ientes c láusu las : P R I M E R A . -

6 O T O R G A N T E S - Por una parte y en ca l idad de C E D E N T E , 

7 comparece el soc io : el señor W ILL IA M O M A R TAM A 

8 J O R D A N de es tado civi l so l tero; y, por otra parte en 

ca l idad de C E S I O N A R I O , el Ingeniero Comerc ia l IDRIS 

• ISAL H O Y O S Y A N C E , de es tado civi l d ivorc iado, s iendo 

> comparec ien tes Ecuator ianos, mayores de edad, 

mic i l iados en la Par roqu ia Puerto Bol ívar del Cantón 

§ c h a l a , Prov inc ia de El Oro háb i les ante la ley, con 

c iente capac idad para ob l igarse y cont ra tar y con pleno 

ní)c imiento de la natura leza y e fec tos de este 

mentó públ ico; S E G U N D A . - A N T E C E D E N T E S . -

UNO.- Por Escr i tura Públ ica ce lebrada ante el Notar io 

Cuar to Inter ino, del Cantón Mácha la , A b o g a d o José 

19 Ra imundo A la rcón Franco, el Doce de Marzo del año dos 

20 mil nueve, se const i tuyó la compañ ía O P O R T A M A 

21 O P E R A D O R E S P O R T U A R I O S TAM A CIA . L T D A . , acto 

22 soc ie tar io que fue aprobado por la Super in tendenc ia de 

23 Compañ ías med ian te Reso luc ión número C iento Trece, de 

24 fecha ve in t is ie te de marzo del año dos mil nueve, e inscr i ta 

25 en el Regis t ro Mercant i l del Can tón Mácha la , con el 

26 número t resc ien tos cuarenta y c inco, en el l ibro repertor io 

27 bajo el Número se isc ien tos sesenta y uno, el t res de abri l 

28 del año dos mil nueve . - D O S . - Que Med ian te Junta 



=ÍÜOHNNilgY CUSIRA D Ú : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 Un iversa l de Soc ios ce lebrada el día Martes ve in t iocho de 

2 Marzo del año Dos Mil D iec is ie te , se acordó por 

3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UNANIMIDA D autor izar al soc io W ILL IA M OMA R TAM A 

4 J O R D A N , para que ceda y t rans f ie ra las ve in tezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (20) 

5 par t i c ipac iones soc ia les , las m ismas que tenía dent ro del 

6 capi ta l soc ia l de la compañ ía , ces ión que se real iza a favor 

7 del Ingeniero Comerc ia l IDRIS F E I S A L H O Y O S Y A N C E ; 

8 las par t ic ipac iones soc ia les ced idas t ienen un va lor 

9 nomina l de Un Dólar de los Es tados Unidos de Amér i ca , 

10 cada Una. T E R C E R A : C E S I Ó N Y T R A N S F E R E N C I A D E 

11 P A R T I C I P A C I O N E S . - Con los an teceden tes expues tos , 

12 med ian te la presente escr i tura púb l ica , el soc io : W ILL IA M 

13 OMA R TAM A J O R D A N por sus prop ios derechos , en fo rma 

14 l ibre y vo lun tar ia , t iene a bien ceder y t ransfer i r ve in te (20) 

15 Par t i c ipac iones a favor del Ingen iero Comerc ia l IDRIS 

16 F E I S A L H O Y O S Y A N C E ; las m ismas que t iene dent ro del 

17 capi ta l soc ia l de la compañ ía , el cedente dec lara haber 

18 rec ib ido el valor de las par t i c ipac iones soc ia les ced idas a 

19 entera sa t i s facc ión , en d inero en e fec t ivo y en moneda de 

20 curso legal de parte del ces ionar io , no ten iendo nada que 

21 rec lamar en lo poster ior por es te concepto . C U A R T A . -

22 A C E P T A C I Ó N Y R A T I F I C A C I O N E I N S C R I P C I O N . - Las 

23 par tes que in terv ienen en la p resente escr i tura públ ica, 

24 dec la ran que acep tan , aprueban y se rat i f ican en el 

25 con ten ido del p resente ins t rumento públ ico, el cedente 

26 autor iza para que se proceda a en t regar el co r respond ien te 

27 cer t i f i cado de las par t i c ipac iones ced idas a favor del 

28 Ingeniero Comerc ia l IDRIS F E I S A L H O Y O S Y A N C E , qu ien 



" í - . V G ^.^-^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 a part i r de la presente fecha está facu l tado para cumpl i r 

2 con lo que estab lece ar t ícu lo ciento t rece de la Ley de 

3 Compañías , es decir anotar al margen de la inscr ipc ión de 

4 la escr i tura públ ica de const i tuc ión en el Regis t ro Mercant i l 

5 del Cantón Mácha la , sentar razón en la escr i tura públ ica de 

6 const i tuc ión en el respect ivo protocolo de la Notar ía Cuar ta 

7 del Cantón Mácha la ; y, real ice las demás gest iones 

8 necesar ias para el per fecc ionamiento de1 presente acto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUINTA : P R E C I O . - El precio que el C E S I O N A R I O paga al 

C E D E N T E , es de Un Dólar de los Estados Unidos de 

<^mér i ca por cada par t ic ipac ión socia l , de tal manera que el 

( | # ) E N T E t ransf iere al C E S I O N A R I O todos los de rechos y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Síííigaciones inherentes a las par t ic ipac iones soc ia les , 

f b r o g á n d o s e por lo tanto en las mismas. S E X T A 

Á U S U L A E S P E C I A L . - El cedente señor WILL IAM OMAR 

l ^ ' ^ Í A M A J O R D Á N , dec lara bajo ju ramento que mantendrá la 

17 conf idenc ia l idad de la comerc ia l i zac ión y serv ic ios de la 

18 Compañía O P O R T A M A O P E R A D O R E S P O R T U A R I O S 

19 T A M A CIA. LTDA.- SÉPTIMA : D O C U M E N T O S 

20 H A B I L I T A N T E S . - Se ad junta y fo rma parte de esta 

21 escr i tura públ ica los s igu ientes documentos : a) Copia 

22 íntegra del Ac ta de la Junta Universal de Soc ios de la 

23 Compañ ía ; y, b) fo tocop ias de las Cédula de C iudadanía y 

24 Cer t i f icado de Votac ión de los cedentes y ces ionar ios . 

25 Ag regue usted Notaría las demás Cláusu las y fo rma l idades 

26 de est i lo para la p lena val idez de este ins t rumento 

27 p ú b l i c o - H A S T A AQU Í L A MINUTA , que con las 

28 enmiendas , cor recc iones y rect i f icac iones hechas por las 



ACTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TABIA CIA. LTDA., 
CEL EBR A DA EN LA CIUDAD DE MACHALA, CA NT 0 |Pp^HA L A , A 
LOS VEINT IOCHO DIAS DEL MES D E MARZO MIL 
DI ECI S I ET E. 
En la Ciudad de Máchala, Cantón Máchala, Provi^d&^^^^P <^tpil a los 
Veintiocho días del mes de Marzo del año Dos ' É l i r ^ ^ ^ f e en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en las calles Pich^ch^^, |Í^2 entre 
Guayas y 9 de Mayo, siendo las trece horas (13:0(^rSe^reúnen los 
siguientes socios: 
1. I DR I S F EI SA L HOYOS YANCE, por sus propios derechos, 

poseedor de T R ESCI ENT AS SESENT A (360) Participaciones 
Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles, de U n Dólar de los 
Estados Unidos de América ($1.00) cada una, las cuales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^  UJ. representan el 90% deí capital social suscrito y pagado de la 
compañía; 
WILLIAM OMAR TAMA JORDAN por sus propios derechos, 
poseedor de VEI NT E (20) Participacionei^ Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles, de U n Dólar de los Estados Unidos de 

^ 1 " América ($1.00) cada una, las cuales representan el 5% del capital 
social suscrito y pagado de la compañía; y, 
OT T O LEONIDAS ENCALADA LUDEÑA por sus propios derechos, 

= pos eedor de VEI NT E (20) Participaciones Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles, de U n Dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.00) cada una, las cuales representan el 5% del capital 
social suscrito y pagado de la compañía. 

Concurrencia que constituye el Cien por Ciento del Capital Social 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de 
conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, y de 
acuerdo a l Reglamento Sobre Juntas Generales emitido por la 
Superintendencia de Compañías, para tratar y resolver el siguiente 
orden del día: 

1. CONOCER, PONER A CONSIDERACION Y AUTORIZAR LA 
CESI ON DE PART ICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO 
WILLIAM OMAR TAMA JORDAN 

2. T R AT AR SOBR E E L DER ECHO DE CONFIDENCIALIDAD DE 
LA COMERCIALIZACION Y SER VI CI OS DE LA COMPAÑÍA 
POR LOS SOCIOS SAL I ENT ES 

Preside la presente Junta Universal de Socios el señor Willian David 
Sanabria Figueroa, en calidad de Presidente de la compañía, y actúa como 
Secretario de la misma el Ing. Com. Idris Feisal Hoyos Yance, en calidad de 
Gerente General. Acto seguido la Presidencia dispone que el señor 



Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cual se 
constata una vez más que existe el quorum legal correspondiente, lo que 
permite al Presidente declarar legalmente instalada la presente JUNTA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme los establece el Artículo 238 de la Ley 
dê Cogrpañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales: De inmediato el 

lispone que se dé lectura alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMER punto del orden del día, el 
^ m o ^ f s e refiere 1.- CONOCER, Y PONER A CONSIDERACION, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M% AUTORIZAR LA CESION DE PART ICIPACIONES DE 
IP]^^Bf í|;p DEL SOCIO WILLIAM OMAR TAMA JORDAN, e l señor 

^>%^aent#/pone a consideración el primer punto del día a tratarse, 
^^^^nid^átimediata solicita la palabra el socio WILLIAM OMAR TAMA 
JORDAN, quien manifiesta a los socios concurrentes, que por 
motivos de índole personal, ha decidido poner a consideración de la 
Ju nta General la venta por cesión sus VEI NT E (20) Participaciones 
Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de U n Dólar de los 

ins tados Unidos de América (US $1.00), cada una, que son de su 
l 3)ropiedad como socio. E l señor Presidente manifiesta que se pone a 
j Hconsideración de los socios presentes en la sala el deseo del socio 
gVILLIAM OMAR TAMA JORDAN, vender s u s ' 20 Participaciones, 

i autoricen la venta por cesión de dichas participaciones. Los socios 
2 S deliberan y por unanimidad aceptan y autorizan a que se proceda a 
, o 1 pender por cesión dichas participaciones- Toma la palabra el 

szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i*residente quien manifiesta una vez que se aprobó dicha venta por 
" sesión, por ser u n derecho de socios el de preferencia, poner a 

consideración si alguno de los socios presente en la Ju nta su deseo 
de adquirir dichas participaciones, por lo que da u n receso de cinco 
minutos para que se pongan de acuerdo con el prominente vendedor 
para dicha venta y transferencia. Reinstalada la sesión y presente 
todos los socios, solicita la palabra el socio WILLIAM OMAR TAMA 
JORDAN, quien manifiesta que le es conveniente entre los socios que 
le han hecho sus propuestas aceptar las del Ing. Com. IDR IS F EI SA L 
HOYOS YANCE, por lo que procede a transferir sus 20 
participaciones al socio nombrado. E l Presidente toma la palabra 
pone en consideración de los concurrentes de la sala si autorizan 
dicha transferencia, que de inmediato responden los socios que 
autorizan la transferencia por unanimidad, y que aplauden que se 
haya respetado la consideración del derecho de preferencia y que se 
ha cumplido con lo que determina la Ley de Compañías. La 
autorización otorgada en la presente ju n ta es aceptada por parte del 
CEDENT E y CESIONARIO, con lo cual se puede efectuar las 
diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizada la respectiva cesión de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía quedaría distribuido de la 
siguiente manera: 
S O C I O S P A R T I C I P A C I O N E S 

A C T UA L E S 
CA P I T A L 
A CT UA L 



IDRIS FEISAL HOYOS YANCE 380 380.00 
OTTO LEONIDAS ENCALADA LUDEÑA 20 - j o . o o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
TOTALES 400 4ÓO.O0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El presidente toma la palabra para tratar el SEGUNDO punto del 
orden del día que es: T RAT AR SOBR E E L DER ECHO DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA COMERCIALIZACION Y SER VI CI OS 
DE LA COMPAÑÍA POR LOS SOCIOS SAL I ENT ES, pone a 
consideración de los socios que es importante se considere la 
confidencialidad de las técnicas, formas, sistemas, proyectos, 
estrategias comerciales y técnicas, que existen dentro de la empresa y 
que se desarrollan técnicamente para sus funcionamientos y 
servicios, esto también incluye en los casos que hayan sido aportadas 
por él socio saliente WILLIAM OMAR TAMA JORDAN, se 

^ compromete obligatoriamente mantener durante dos años dicha 
¿: confidencialidad, las que no podrá inclusive utilizarlas aún sea socio 
ÜI accionista en otras empresas que brinden el mismo servicio, 
o tampoco por intermedio de terceros podrá vender o asesorar 
S técnicamente la calidad y estrategias de nuestros servicios, a fin de 
g mantener l a confidenciaüdad de l a información que ha tenido acceso 
l ^ e la empresa OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. 
0 LTDA., se pone a consideración de los socios, los que aprueban por 
1 unanimidad el segundo punto, considerándose que se le hace conocer 

señor WILLIAM OMAR TAMA JORDAN, que por razones 
institucionales, se obliga mantener la confidencialidad de las 
técnicas, formas, sistemas, proyectos, estrategias comerciales y 
técnicas, que existen dentro de la empresa y que se desarrollan 
técnicamente para sus funcionamientos y servicios, esto también 
incluye en los casos que hayan sido aportadas por él, se compromete 
obligatoriamente mantener durante dos años dicha confidencialidad, 
las que no podrá inclusive utilizarlas aún sea socio o accionista en 
otras empresas que brinden el mismos servicio, tampoco por 
intermedio de terceros podrá vender, proveer o asesorar técnicamente 
la calidad y estrategias de nuestros servicios, a fin de mantener la 
confidencialidad de la información que ha tenido acceso de la 
empresa OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. 
LTDA. Que conoce a cabalidad y acepta expresamente, que se le ha 
anunciado previo a la firma de la presente acta, el secreto comercial 
y/o información confidencial. Que reconoce que la titu laridad de la 
información y en general, de todos los elementos que componen el 
secreto Comercial y/o información confidencial mencionados anterior, 
son de propiedad de la empresa OPORTAMA OPERADORES 
PORTUARIOS TAMA CIA. LTDA. y en ta l virtud, la divulgación, 
comunicación, transmisión sea por cualquier vía de comunicación 
radial o electrónica o utilización para beneficio de cualquier persona 
distinta de la empresa, durante los dos años siguientes, estarán 



protegidas de acuerdo a ia Ley de la Propiedad Intelectual y las 
disposiciones penales vigentes en toda la República, independiente de 
las obligaciones y sanciones previstas por las leyes aplicables. 

Resueltos los punto del orden del día, el Presidente de la misma concede u n 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a 
consideración de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital 
social presente, para constancia de lo actuado la firman er̂  unidad de acto, 
dándose por terminada la misma a las Trece Horas (ISrOO) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Willian David Sanabria Figueroa 
% PRESIDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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<^  cezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA _ J zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S^üliam Om|a:̂ Tama Jordán 
SOCIO 

Idris Feisal Hoyos Y^ñce 
G E R J i m ^ GENER^^JSÉCRETARIO 

Otto Leónidas-Encalada Ludeña 
SOCIO 

o ) 

1 <r \ 

DOY FE; Que ia presente fotoscopia 
es igual a su or ig ina l que me fue 

e x h i b i d a e n . . . . . é _ j ' ^ - ^ s . 

Ab. JolmTrüaFFeralTa^^ 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número único de identificación: 0702734393 ' 

Nombres del ciudadano: HOYOS YANCE IDRIS FEISAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Nombres del padre: HOYOS LEON ANGEL ANTONIO 

Nombres de la madre: YANCE RAMONES HIPOLITA PASTORA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE MARZO DE 2017 
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N° de certificado: 176-016-56467 
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Location; Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CEIXiLA OE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 

HOYOSYANCE 
D f S S F B a A L 

LUGAR DE ivi,',aMt£N-r O 
B,0 t l O 
MACHAI A 
MACHAL A 

FECHA D£ >,ACSMi».TO ISTI-OWH 

NACIONALiOA O ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL MVORCIAOO 

070273439-3 

•NSTRUCCIOf. 

sureraoR 
•ON/OCUPAaÓN 

M O E M E R O C O M E R C I A L V44^444 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.• i?>ELUDOS Y NOMBRES DEL PA!>at 
H O Y O S L E O N A N O E L ANTOMK ) 

• M m t X j S Y NC^BRES D6 LA 'iJKL 
Y A N C E R A M O N E S H I P O U T A P A S T O R A 

LUGAR Y f ECHA Dr EXPEOIClOKi 
MACHAL A 
201»-11-21 

•FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-21 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 
C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 

016 

COf̂  

016-079 0702734393 
NUM€RO CÉDULA 

H O Y O S Y A N C E IDRIS F E I S A L 
APBJJDO S Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA 

MACHAL A 
CANTÓN 

PUERTO BOLIVA R 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

2QNA: 



BASIC A aM>LEA0 O 

• • .pauDos Y »;c3ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.',s:-is;s cet 
TAMAMANUB . 

JORDA N SiXTA 

. V UK-An •< FECHA DE EXPEDiCtOh 
MACHAL A 
2014-09-19 

\20244S-19 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DMECaoN GENERAL DE REGISTRO OVO, 
IDEKTIRCACtó N V CEDULAOÓN 
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• " . : M A De 
aUOADA»fi A 
• pajDOS Y NOMBRES 
TAMAJOI^W I 
MUMMOMA R 

LUGAR DfcNAa«!fcWro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAELOm 
MACHAL A 
«WCHALA 

FKHA DS NAO&aSNTC I t T W H - l í 
NAQOftólJDADBCUAtORlAM A 
SEXOM 

ESTADO CI'.IL SOLTERO 

N 070273622-4 

CERTIFICAD O DE VOTACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

031 031 - 245 0702736224 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ídJUERO CÉDULA 

TAM A J O R D A N WILUA M O M A R 
APELLIDO S Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA 

MACHAL A 
CANTÓN 

PUERTO BOLIVA R 
PARROQWA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

i i i i l i i i i i i i 

DOY F l : Que ia prí?seníe ' o i ü s c c m > í < 
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REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Regist ro Civil, 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0702736224 ' 

Nombre s del ciudadano : TAMA JORDAN WILLIAM OMAR 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fech a de nacimiento : 15 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : TAMA MANUEL 

Nombre s de la madre : JORDAN SIXTA 

Fech a de expedición : 19 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE MARZO DE 2017 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO 
MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I 

N° de certificado: 175-016-56439 

1 7 5 - 0 1 6 - 5 6 4 3 9 

ValideZ/éesGpnocidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H 
Digitally signe 
OSWALDO TR' 
Date: 2017.03. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: littps://virtuai.registrocivii.gob.e e 
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' 
partes y au to r i zadas por mí, el Notar io , queda e levada a 

Escr i tura Públ ica jun to con los documen tos anexos y 

hab i l i tantes que se incorporan , con todo el valor legal , y 

que los comparec ien tes acep tan en todas y cada una de 

sus par tes, minuta que está f i rmada por el Abogado 

Michae l S igüenza Dávi la , a f i l iado al Foro de Abogados bajo 

el número cero s ie te - dos mil d iez - ochenta y s iete. Para 

la ce lebrac ión de la presente Escr i tu ra , se observaron los 

p receptos y requ is i tos prev is tos en la Ley Notar ia l ; y, le ída 

que les fue a los comparec ien tes por mí el Notar io, és tas 

se rat i f ican en todo lo expuesto y f i rman conmigo en un idad 

de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notar ía , de todo cuanto doy fe . - — 

o : 
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WILL IA M ODffA R TAM A J O R D A N 

C.C^^^sf C 0 7 0 2 7 3 6 2 2 ^ 

l o m s F E I S A L H O Y Ó S ; C A N C E 

c e . No. 0 7 0 ^ 3 4 3 9 3 ^ 

^ ' i i , '•• 
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S E OTORGO ANT E MI,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
NUEVE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.— 
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Factura: 004-002-000031602 20170701004P01528 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 
i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritur a N°: |20170701004P01528 

ACT O O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |31 DE MARZO DEL 2017, (15:30) 

OTORGANTE S 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

Natural TAMA JORDAN WILLIAM OMAR 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702736224 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

Natural HOYOS YANCE IDRIS FEISAL 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702734393 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

I UBICACIÓ N 
Provinci a 

EL ORO 

Cantó n Parroqui a 

MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTÍA DEL ACT O O | , . _ _ 
CONTRATO: 



Factura: 004-002-000031641 20170701004000243 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N° 20170701004000243 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 3 DE ABRIL DEL 2017,(10:48) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACT O 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-03-2009 

NÚMERO DE PROTOCOLO : SN 

OTORGANTE S 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L 

HOYOS YANCE IDRIS FEISAL 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0702734393001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L |TIPO INTERVINIENTE" [DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No . IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACT O O CONTRATO: CESION Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-03-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO : PC 1528 

NOTARIO(A) J< 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ab. Mn fí . Cabrm Dáüíln 

CUARTO OEñíSf^ 
»WCHALA.U ORO-ECUADOR 



RAZÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mediante escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

otorgada ante el Abogado JOH N H E N R R Y C A B R E R A 

DAVILA , Notario Público Cuarto del cantón Máchala, con fecha 

treinta y uno de marzo del año dos mil diecisiete, el señor 

WILLIA M OMAR TAMA JORDÁN , CEDIO Y TRANSFIRI O 

VEINTE PARTICIPACIONE S S O C I A L E S DE UN DÓLA R 

C A D A UNA DE L A COMPAÑÍ A OPORTAM A O P E R A D O R E S 

PORTUARIO S TAM A CIA . LTDA . a favor del señor IDRIS 

F E I S A L HOYOS Y A N C E , de todo lo cual he tomado nota al 

margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE L A 

COMPAÑÍ A OPORTAM A O P E R A D O R E S PORTUARIO S 

TAM A CÍA. LTDA. , celebrada ante el Abogado Jos é 

Raimund o Alarcó n Franco , Notario Interino Cuarto del Cantón 

Macha^^l^gg-Cecha doce de marzo del año dos mil nueve, de 

todo 

Máchala , a 03 de Abri l de 2017. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON MACHALA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHAL A 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1168 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2017 

NUMERO DE INSCRIPCION 16 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA /31 /03 /2017 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES : 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES A FOJA N° 2615 DEL REGISTRO MERCANTIL 2009, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISI ACHALA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

h^OSAESPERAWZ A BAR R 

REGIS™DQE\p|K&I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! ÍFri : DEL CANTON MACHAL A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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